
DOMINGO 31 DE MARZO DE 1907

BOLETO 0FICI1L EXTRADRDI«AÍ11O
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Presidencia de! Conseje de Minisiros.
REAL DECRETO

Usando de la prerrogativa 
(iue Me compete por el art. 32 
de la Constitución de la Mo
narquía y de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros; Vengo 
en decretar Jo siguiente:

Art. 1." Se declaran disuel
tos el Congreso de los Diputa
dos y la parte electiva del Se
nado.

, Art. 2." Las Cortes se reu
nirán en Madrid el día 13 de 
Mayo próximo.

Art. 3." Las elecciones de 
diputados se verificarán en to
das las provincias de la Monar- 
d^ía el día 21 de Abril y las 
do Senadores el día 5 de Mayo.

Art 4." Por el Ministerio । R Gobernación se dictarán 
as órdenes y disposiciones con
' unientes para la ejecución del 
Presente.

Dado en Palacio á 30 de 
Marzo de 1907. — Alfonso. — 
El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Maura y 
Montaher.

GOBIERNO Clfll DE U PBO^CIl DE ZARAGOZA
Elecciones.— Circular.

Abierto el período electoral 
á virtud del Real decreto que 
arriba se inserta, quedan en 
suspenso hasta que el 5 de 
Mayo próximo se haga la pro
clamación de Senadores, todas 
las Delegaciones y Comisio
nes, constituidas cerca de los 
Ayuntamientos, sean cuales
quiera las causas que las ha
yan motivado, exceptuándose 
sólo aquellas autorizadas por 
las disposiciones vigentes, en 
relación con los intereses de 
la Hacienda pública.

Zaragoza 31 de Marzo de 
1907. — El Gobernador. Juan 
Tejón y Marín.
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